
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, treinta (30) de abril del 2021. Doy cuenta 
a la señora Juez informando que a la fecha se encuentra pendiente la notificación 
personal de la parte demandada. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID GARZÓN 
SANTANDER. Secretario. 

 
 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0142 
 

 
Asunto: ORDINARIO LABORAL No. 860013105001 2019-00023 
Demandante: OSCAR DILIO LÓPEZ RÚALES 
Demandado: D.K.M. CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 
Mocoa, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, verificado el expediente en referencia 
el 26 de marzo de 2019 se emitió por parte de este Despacho el auto No. 0179, 
mediante el cual, entre otras, se admitió la demanda y se dispuso la notificación 
personalmente a los demandados de conformidad con el artículo 74 del C. P. del 
T. y de S.S. 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra pendiente la notificación personal de la 
parte demandada, a quienes para dicho trámite se dará prelación a lo dispuesto 
en el Decreto 806 del 2020, expedido por el Gobierno Nacional, especialmente 
lo tipificado en el artículo 8, a cargo de la secretaría del Despacho, indicando que 
los soportes que deban remitirse a la parte demandada, se harán a la dirección 
electrónica que aparezca en el certificado de existencia y representación legal de 
la empresa D.K.M. Construcciones S.A.S., considerando que es una persona 
jurídica sujeta al registro mercantil.  
 
En aras de dar cumplimiento a lo anterior, se requerirá a la apoderada judicial de 
la parte demandante, aporte al expediente el certificado de existencia y 
representación legal de la empresa D.K.M. Construcciones S.A.S., vigente a la 
presente fecha, en donde conste la dirección para notificaciones electrónicos y 
físicas. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR el inciso tercero del auto No. 0179 de fecha veintiseises 
(26) de marzo del año dos mil diecinueve (2019), de conformidad con lo expuesto 
en esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR practicar la notificación personal a la parte demandada, 
de conformidad con las reglas dispuestas en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, a cargo de la secretaría del Despacho, dejando en el expediente los 
soportes del caso. No obstante, lo anterior, si dicha notificación es realizada 
por la parte activa, se advierte desde ya que debe aportar el soporte de un 
sistema de confirmación del recibido de los correos electrónicos o 
mensajes de datos respectivamente enviados, de conformidad como lo 



       

 

establece el inciso 4° del decreto antes citado, so pena de no tenerse en 
cuenta la notificación practicada. 
 
TERCERO: Previo a dar cumplimiento al numeral segundo, se REQUERIRÁ a la 
apoderada judicial de la parte demandante, a fin de que aporte al expediente el 
certificado de existencia y representación legal de la empresa D.K.M. 
Construcciones S.A.S., vigente a la presente fecha, en donde conste la dirección 
para notificaciones electrónicos y físicas. 
 
El término para dar cumplimiento a lo solicita es de cinco (5) días posteriores a la 
notificación por estados de la presente providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 ***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 23 del 03 de mayo de 2021*** 
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